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CSJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

z : a me Documento de No. : . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad [ Calidad representa 

o GALLARDO VINUEZA JAJRO POR SUS PROPIOS E > ECUATORIA [SOCIO( 
Natural DAVID DERECHOS CEDULA 1721162665 NA A) 

GALLARDO VINUEZA MARIA POR SUS PROPIOS E 4 Z ECUATORIA fSOCIO( 
Natural BELEN DERECHOS CEDULA 1721180550 NA A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. .s Nacionalidad f Calidad Persona que 
g identidad identificación representa 

j ] 
[y UBICACIÓN 

e Provincia Cantón Parroquia ¿$e 

| PIOHINCHA QUITO SAN ROQUE A 

E DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

BELEN GALLARDO VINUEZA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA GALLARDO-BETHEL S.A. OTORGADA POR: JAJRO DAVID GALLARDO VINIJEZ: 

  

  

  

  

CJANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00   

    

  

 



  

  

2016 17 01 034 PO3004 

AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA ESCRITURA EA             

    
OTORGADA POR: 

JAIRO DAVID GALLARDO VINUEZA 

MARÍA BELEN GALLARDO VINUEZA 

CAPITAL: USD. 800,00 

DI 3 COPIAS 

B.M.C.,N. 
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vd
 

Eo 7.4 - o. . 
cropolitarno, capital de la Repúb D Me 

esta ciudad de San Francisco de Quito, 

0000092 

A e COMPAÑÍA GALLARDO-BETHEL S.A. 

  

ica del Ecuador, hoy día 

miércoles trece de abril del año dos mil dieciséis, ante mí 

doctor CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO TRIGESIMO 

CUARTO DE ESTE CANTON; comparecen los señores JAIRO DAVID 

GALLARDO  VINUEZA, soltero; Y+ MARÍA BELEN GALLARDO 

VINUEZA, soltera, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Rumifanul, 

ct
 

ON
 

o
 

(D
 Quito, nábliles para contratar y obligarse a 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

2 
as escritura Q íu

 iudadaníia; y, me piden gue eleve 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el 
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pública la 

siguiente



SEÑOR NOTARIO: En el re u
 istro de escrituras públicas e su 

cargo, dígnese incorporar una en la que conste un contrato 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, contenida en 

las siguientes ciáusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES ,- cComparecen a otorgar La siguiente 

escritura pública de Constitución de Compañía los señores 

JAIRO DAVID GALLARDO VINUEZA, de estado civil soltero, y 

MARÍA BELEN GALLARDO VINUEZA, scitera, vor sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecu $ toriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón 

Rumiñabui, provincia de Pichincha, Cde tránsito por esta 

ciudad de Quito, legalmente Capaces y hábiles para 

contratar y obligarse; quienes unen sus capitales 

constituyendo una compañía sociedad anórima.- CLAUSULA 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

su voluntad de constituir, como en efecto lo 

  

una Compañía Anónima de conformidad con las 

7 

0)
 td
 disposiciones legales y sujetas statuto y declaración 

de voluntad que constan a continuación.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO Il DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- Artículo Uno.” Denominación: La 

pa
s 2 Anónima "GALLARDO-BETEEL pa
r a se denominará Compañ O empañ 

S.A. y vor 1 tanto todas las operaciones comerciales O 

girará con este nombre y se regirá por las disposiciones 

go Civil, Ley de Mercado pa
r mercantiles, Ley de Compañías, Cód 

de Valores, su reglamento y demás leyes pertinentes 

lacionadas con las actividades que realice y las normas Y m0



   
1 Notaría 

isósima Cuarta , 
8 6000004 

molen el presente estatuto.- Artículo dos.” 0 que cont 

Nacionalidad y domicilio.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la parroquia ce Sangolquí y 

cartón Rumiñahui, provincia de Pichincha, República del 

Ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales, oficinas, 

dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a zas disposiciones legales correspondientes.- 

Artículo Tres.- Objeto Social: la Compañía se dedicará 

exclusivamente a con 

y hnospitalarios a 

  

a] 7 : a his 2 7 SN m + er rim cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
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tro Mercantil del domicilio Du de la compañía en el Regil 

principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo O 

o resolviese la ja
s 

p
 prorrogar su plazo ce duración, si as 

unta General de Accioristas en la forma prevista en el 

astatuto y en la Ley.- CAPITULO 11. CAPITAL SOCIAL, 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS Y SUS BENEFICIOS.- Artículo Cinco.” Del Capital 

Social: El capital social de la Compañía Anónima "“GALLARDO- 

BETHEL S.A.”, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMBRICA civididos en ochocientas acciones de un 

+ 

cada acción, suscritas y detalladas más adelante en O
 a 

ps
 

Qu
 forma indicada en la cléusula del presente contrato. 
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va
 

u 0D Cada acción liberada dar 

estará a 1o dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

siete de la Ley de Compañías. Las accicnes solo podrán 

cederse oO transferirse de conformidad con los artículos 

ciento ochenta y ocho y ciento ochenta y nueve de la ley de 

Compañías.- Artículo Seis.- Las Acciones: Las acciones 

constarán de títulos numerados que serán autenticados con 

la firma del presidente y del Gerente General. Los títulos 

2 
de las acciones podrán ser del valor y por el número que 'D

 

solicite el accionista y de libre negociación. la Compañía 

evará un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en 

Ei derecho de negociar 0) El
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las acciones y transferirias se sujeta a lo dispuesto por 

la Ley de Compañías.- Artículo Siete.- Aumento De Capital: 

El capital social de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pacadas al momento de



  

e 

efectuar dicho aumento.- Artículo Ocho.- Responsabilidadit 

Los Accionistas: la responsabilidad de los accionistas por 

as obligaciones sociales se limita al monto y número ce 

sus ecciones. la acción con derecho a voto lo cenará en 

relación a su valor pagado. Los votos en bianco y las 

abstenciones se sumarán a za mayoría.- CAPITULO III. DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN .- Artículo Nueve.“ 

z - 

Organismos Directivos: La compañía estará cobernada por ía O 

Junta General de Accionistas y  acmlinisirada por el 

p
 2 p un
 y 

pg
 

Dv
 por los acci 

órgano supremo de la c    

  

juzgue conveniente e 

1 -. mA 3 
¿238 aUecis A 20nes que í 

estatuto, oblican 

ausentes y presentes y no serán susceptibles de revisión, 

sino por la propia Junta General de Accionistas. Las Juntas 

a p
b
 Generales estarán presididas vor el Presidente de 

secretario el Gerente General. A falta de ellos la Junta 

designará a los Accionistas cue deberán actuar como 

Presidente y Secretario Ad-Hoc de la sesión.- Artículo 

Diez.= Convocatorias: La convocatoria a Junta General 

efectuará el Gerente General de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo meros, respecto de aquél en el que se 
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la convocatoria ni el de realización de la junta. La 

convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el cbletzo 

de la reunión.- Artículo Once.- Clases de juntas: Las 

Juntas ceneraíes de accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de a Ley Ce Compañías. las Ordinarias se 

ct
 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía. Las extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria.- Artículo Doce.- Quóxum general de 

instalación: Salvo que la ley disponga otra cosa, la “unta 

general se instalará, en primera convocatoria, con 1 o 

concurrencia de por lo menos del cincuenta por ciento del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los accionistas presentes. Artículo 

Trece.- Junta universal: No obstanze lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional o 

internacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital agado y los asistentes, 'd



  

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

e la junta. Sin embarco, cualquiera de los asistentes 

Os 

cuales no se considere suficientemente informado.- Artículo 

Catorce.- Representación de los Accionistas: Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 3 

podrán ser representantes 

rwerales llievará as íirmas 

tario de la junta, si la junz 

deperá ser suscrita por todos 

relacionados con las convocatorias, cartas Oo poderes 

representación y demás asuntos tratados y resueltos por 

Juntas Generales.- Artículo Dieciséis. Atribuciones 

Deberes de La Junta General: La Junta General 

Accionistas legalment convocada y reunida es e 

  
a a 
Las 

Y 

supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales así como con el desarroilo de 

compañía que no se hallarer atribuidos a otros órganos 
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a compañía, lendo sus atribuciones y deberes los 

siguientes: a) Nombrar y remover a los miembros ce los 

nismos edministrativos, comisarios o cualquier otro O 5 LO
 Y 3 

personero o funcionario cuyo cargo nubiere sido creado por 

el Estatuto y fijar su remuneración; b) Resolver acerca de 

la distribución de  beneficlos sociales; a) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance general, los informes 

y 

que presente el Gerente General y los Comisarios acerca de 

les; de) Acordar aumentos de capital; e) Qu
 Legocios soci E
 

O 0)
 

53 En
 

Resolver acerca de la fusión, transformación y disclución 

de la Compañía; E) Autorizar al Gerente General para que 

otorgue poderes generales; g) Aprobar el presupuesto anual 

de “gastos de la Compañía;  h) Tomar resoluciones y 

decisiones sobre asuntos que no estuvieren ceterminados en 

to; e, 1) En general las cemás atribuciones que le O j
u
 

Q O DN
 E 

E p 

concede la Ley vigente y los presentes estalutos.- Artículo 

Diecisiete.- Presidente de la compañía: El Presidente será 

nombrado por la junta, general para, un pervódo de cuatro 

ños, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 
IS 

pu
 

2 
continuará en el elercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Para ser presidente se requerirá 

ser accionista de a compañía. Corresponde al presidente: Qu
 

y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados 

3 provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; a) Subrogar al Gerente General en el ejercicio



  

de sus funciones, en caso de que talrare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o cefinitivanmente. 

afos, a cuyo término podrá ser reelegido, El Gerente 

jeneral continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser lega.mente reemplazado. Corresponde al Gerente 

a) Convocar a las reuniones de Junta generals b) 

  

secretario de las reuniorne de Junta general a 

asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; 

a) Suscribir con el presidente los certificados 

ON
 

D ES
 extrajudicial de a compañía, sin p 

en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

aceptar y endosar letras de cembio y otros valores 

negociabies, Cheques, órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la compañí £) Firmar contratos o contratar 

réstamos hasta por una cuantía que periódicamente fijará 3 

la Junta General de Socios, cuando excediere de dicha 
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General. q) Comprar, vender o hipotecar inmuebies y, en 

general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta 

clase de bienes que impliquen transferencia de domino 0 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta 

U
L
 General. h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes 

de la compañía y supervisar la contabilidad y archivos de 

la Empresa; i) Llevar los libros de actas y demás previstos 

en la Ley; Preparar y presentar anualmente a y 3 E ] E 

conocimiento de la Junta General un informe sobre la marcha 

obligado a suscribir con gn
 

de la Compañía, iguaimente estar 

el contador, los estados financieros anuales de la Compañía 

y someterlos a aprobación de la Junta; k) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; 1) 

Presentar consideración de la cunta General un proyecto ¡0
 

de reparto de uzrilidades observando zas disposiciones 

establecidas en la Ley de Compañías; m) Subrogar al 

presidente en caso de falta, ausencia o impedimento de este 

administrador; n) Nombrar libremente a los trabajadores de 

3 la compañía, fijaz sus remuneraciones y removerlos cuando po 

fuere necesario; y, o) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

IV. DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo Diecinueve.- Comisarios: 

La junta general nombrará un comisario principal y un 

suplente, durarán un año en el ejercicio de sus funciones 

con las facultades y resporsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General,



  

0000006 

quedando autorizados para examinar los libros, 

pa
 

0 comprobantes, Correspondencia y cCemás documentos de 

compañía que consideren necesarios. Para ser comisario no (0
 

A 

p
-
 

se requiere ser accionista y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Los comisarios presentarán al final del 

ejercicio económico un informe a la Junta general referente 

al estado financiero económico de la compañía. ARTÍCULO 

Veinte.= Atribuciones y Deberes del Comisario: son 

atribuciones y deberes del Comisario los que consten en la 

p D <a
 Y)
 an ct
 

0 td
 Estatuto y sus Reglamentos; y, 2os que determine 

ia Junta General de Accionistas. En general, el Comisario 

tiene derecho ilimitado ce inspección y vigilancia sobre MD 

  

DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, UTILIDADES Y RESERVAS.- 

Artículo Veinte y uno.- Ejercicio Económico: Eli ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de 

A i¿ciembre de cada al p o. Al fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros mese wn
 del siguiente año, el Gerente 

General presentará a la Junta General de Accionistas, € p
p
 

Balance General Anual, el Estado de Pérdicas y Ganancias, 

s informes O ON ia fórmula de distribución de beneficios y dem 

necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe, 

dentro de los quince días anteriores a la sesión de Junta, 

tales balances e informes vodrán ser examinados por 10s 

accionistas en las Oficinas de la Compañía.- Artículo 

Veinte y dos.- Utilidades y Reservas: la Junta General de 
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Accionistas resolverá la distribución de utilidad 0 s, La que 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e ircremento del fordo de 

reserva legal de la Compañía hasta que esta alcance por lo 

b
a
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la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO VI DE 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Veinte y tres.- 

(Ñ
 Norma general: La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la ey de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que 2 

mn 

corresponda, de acuerdo con la misma jey, siempre que la tn
 

3 1 ha UN
 

circunstancias permitan, la junta general designar 

liquidador principal y otro suplente.- Artículo Veinte y 

cuatro.- Liquidación: En caso de la liquidación de la 

Compañía ro habiendo oposición entr los accionistas, 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente General. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. Tanto 

la liquidación de la compañía que se haga al 

piazo, cen caso de realizarse se hará en la forma y 

términos determinados en la ley de la materia.- 

CAPITULO VIl DE LAS ACCIONES.- Artículo Veinte Y 

cinco.” Integración Del Capital Social Y Forma De



Notaría 

Trigésima Ouarla 
pes er 0000007 

ompañía es de OCHOCIENTOS fa
s 

mM
 

O a p p o
 

O
 

M + 0 o Pago: El capita 

DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1UsD.800,00) 

divididos en OCEOCIENTAS acciones de UN dólar cada una, 

  

  

  

              
  

  

el mismo que se encuentra suscrito de acuerdo al 

siguiente cuadro.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

NUMEROS DE ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO ACCIONES | DEAPORTACION 
CEDULA 

USD. 

JAIRO DAVID  [172116266-5 400,00 400 50% 

GALLARDO 

VINUEZA 

MARÍA BELEN (172118055-0 400,090 400 505 

GALLARDO 

VINUEZA 

TOTAL 800,00 800 
2 

De la manera antes indicada, queda suscrito el 

ciento de las acciones en que se divide el capital 

de la compañía, las mismas que los accionistas declaran 

bajo Juramento que depositaráén el capital en una cuenta 

vcancaria del Sisteme Financiero Nacional a nombre de la 

compañía, inmediatamente después de que sea aprobado por la 

Superintendencia de Compañías.- CAPITULO VIII DISPOSICIONES 

VARIAS.- Artículo Veinte y Seis.- Nombramiento.- Por 

unanimidad los accionistas han decidido elegir como 

Gerente General de la Compañía a la señorita MARIA 

BELEN GALLARDO VINUEZA; y, como Presidente al señor JAIRO 

DAVID GALLARDO VINUEZA.- Artículo Veinte y Siete.- Si por 
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el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

ademés normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por ctros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas; Artículo Veinte y Ocho.- Acceso a Libros y 

Cuentas: La inspección y conocimientos de los libros y 

Y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos 

y escritos en general, solo podrá permitirse a Las 

entidades y autoridades que tengan facultad para ello en 

virtud de contratos o por disposición de la ley; así como 

aquellos empleados de la compañía cuyas labores se 

requierar, sín perjuicio de lo que, para fines especiales, 

establezca la ley.- Artículo Veinte y Nueve.- Se entenderán 

incorporadas al presente contrato de constitución las 

normas pertinentes ce la Ley de Compañías y cel 

Código de Comercio en todo aquelio que no se 

at
 hubiere pre en el presente contrato.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN Y  ACEPTACIÓN.- Los accionistas 

deciaran que están de acuerdo y se ratifican en el 

contenido del presente contrato y estatuto, por ser 

válido en todas sus partes y además los comparecientes 

autorizamos al doctor Entique Pilpe Toapenta para que 

realice todas las gestiones Judiciales y extrajudiciales, 

así como todos los actos necesarios para obtener la plena y 

rrespondiente inscripción en el Registro Mercantii de 1 gu
 

2 
ciudad de Quito.- Usted señor Notario, agregará las dem pu

 
u 

ciáusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de



  

taria 

ab     

este contrato.- Hasta aquí la minuta, que Junto con 

los documentos anexos Y rabilitantes que se 

incorporan gueda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes eceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

E el doctor Enrique Pilpe, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo la matrícula número 

diecisiete guión dos mil cuatro guión treinta y tres. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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Buenos Aires Oe1.65 y Salinas / Edificio Buenos Alres Pb 

Telf: 2541954



— INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

O BACHILLERATO ESTUDIANTE v133341122 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GALLARDO MACHADO BENJAMIN FRANKLIN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN     

   

    

  

    

    

-- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE CÉDULA DE de 172118055 
Y VINUEZA FANNY ELIZABETH ES 
12: LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN GALLARDO VINUEZA 

rua MARIA BELEN 
LUGAR DENACIMIENTO - 

ECHA DE EXPIRACIÓN PICHINCHA 
2026-02-22 QUITO 

GOWÍALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1986-10-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

PIAECTOR SENERAL 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

   
  

$ a 2 3 

¡Notaría Trigésima Cuarta 
DOY FE que las fotocopias de la cédula y 
certificado de votación son FIEL COPIA de 

tos originales presentados a mí.     

    

     

    

Y Aosquera E 

O CUARTO DEL CANTÓN QUITO



          

030 

030 - 0278 2 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

. SANGOLQUIÍ RUMINAHÚ! — 

CANTÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, el 

    

INSTRUCCIÓN. 
SUPERIOR 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E «Y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GALLARDO Mi CÉDULA DE s 172116266-5 ACHADO BENJAMIN FRANKLIN 

CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SN VINUEZA FANNY ELIZABETH 

JAIRO DAVIO LUGAR. s FECHA DE EXPEDICIÓN 

us eE eE NACIMIENTO 2014-12-22 
' : ECHA DE EXPIRACIÓN 

QUO 0 2024-12-22 : 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1988-10-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M a 

ESTADO ClviL SOLTERO a 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1721162665 
CÉDULA 

GALLARDO VINUEZA JAJRO DAVID 

, , 7 ARROQUIA 

A (7 
— F2I16266S 

ZONA 

/ 

     
Potaría Trigésima Cuarta 

DOY FE que las fotocopias de la cédula y 
certificado de votación son FIEL COPIA de 

los originale es s pres: nta nte mí.      

  

ANROSQUEYa Parmuño. 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

    

PROFESIÓN / OCUPACI: 
MÉDICO ÓN 

   

    
     

    

            

   

    

  

FINJA Dei CEDULADO: 

  

0000009 

  

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: s2104 016 12:00 Al 

NÚMERO DE RESERVA: 7729146 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1704877859 PILPE TOAPANTA ENRIQUE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

s 

NOMBRE PROPUESTO: —GALLARDO-BETHEL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL G4649.24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4859,92 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y 
PRECISIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — (4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/05/2016 12:00 Alá 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

12/04/2016 9,55 AM



   
   

Fi 
dl 

  

taria 

veRirna, 

? 

Caria 
«TA AQUÍ TOS DOCUMENTOS EHABIZLITANTES.- 

de_ presente Se otorgí ante mí, en la fecha que consta de 
Za instrumento, en “fe de elle confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GALLARDO-BETHEL S.A. otorgada por: JATRO DAVID OO0010 
GALLARDO VINUEZA Y MARÍA BELEN GALLARDO VINUEZA, en Quito, 
hoy miércozes trece de abril del año dos mil dieciséls.- 

  

Du Carlos Vladymir E 
Mosquera Pazimiño 

Notario 

Buenos Ajres Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Axres Pb 

Telf: 2541954
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RUMÍÑAHU! 
A Registro Municipal dela 

) Propiedad y Mercantil 
1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 0009013 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION de la COMPAÑÍA 
GALLARDO-BETHEL S.A., otorgada el trece de abril del dos mil diez y seis, ante el Notario 
Trigésimo Cuarto del cantón Quito, con domicilio en la parroquia de Sangolqui, cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha, en el: 

REGISTRO MERCANTIL repertorio No. 316 

Lunes, 2 de mayo del 2016 

Rurniñ 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA! 

REGISTRO 

ij 
. Responsable.- JAIME SALAZAR 

    

   

o 
Registrádor de la Propiedad y 

” del Cantón Rumiñahui” 

  

AV. LUIS CORDERO NC, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



    par 
RUMINAHU     Registro Municipal de la E 

Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 0000012 

Con esta fecha 2 de-mayo del 2016, bajo repertorios Nos. 316,317 y"318 se encuentra inscrita y 
sentada Je” razón de la escritura pública de CONSTITUCION de la COMPAÑIA 
GALLARDO-BETHEL S.A.; y, los NOMBRAMIENTOS DE GERENTE GENERAL a favor de la 
señorita GALLARDO VINUEZA MARIA BELEN por el periodo estatutario de CINCO (5) años , 
portadora de la cégula de ciudadanía No. 1721180550 y PRESIDENTE a favor del señor 
GALLARDO VINUEZA JAIRO DAYID , portador de la cédula de ciudadanía No. 1721 162665, por el 
periodo estatutario de CUATRO (4) años, conforme se desprende de lo estipulado en el artículo 
veinte y seis.- Nombramientos de la escritura otorgada el trece de abril del dos mil diez y seis, ante 
el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, con domicilio en la parroquia de Sangolqui, cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha. 

Sangolquí, 2 de mayo del 2018 

    
Responsable: JAIME SALAZAR    

    
tricio Valenzuela Mena 

trador de la Propiedad y hñerca 

del cartán Rumiñahui (E) 

      

  

AV. LUIS CORDERO NC. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: (Onllaeoo - Beihel SA. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: E co kudanca 

NOMBRE COMERCIAL: ii Galineno Bethel S.A 

DOMICILIO LEGAL 0 9 0 0 0 1 3 

PROVINCIA: CANTÓN N CIUDAD; 

Rad meda. Porn raso Dis GOL» 

DOUONWMICILIC PUOSIAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EN? PonRA Poninoha “Sbpaola y 

PARROQUIA: BARRIO CIUDADELA: 

Srwcolma Selon Meqoz Ogtlon Meceze. 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

Ass SÑ NEO PS Aa Do hlas0aAs, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

Mecoantora ES 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

LA AA Y 

SITIO WEB: CORREO ELECTRONICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Dota! . belen _ ei. | Nace E 4 ARO AA los ot E Hoy nues). CORA 

CELULAR: FAX: > - 
DG 4AYMADAS 

REFERENCIA UBICACIÓN: — zion Aecrs /Onl1e dz dos Milos. 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: A . C o = 

Haela Beleo Quillsero OLosla 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
RRLUIBOS3

 
A 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la aytenticidad de esta información y; scepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Anstitución aplique las sarciones de ley. 
7 

     
0 
á 

ASE? 
  

: et $0 $4 í Aa: Md ; JOSE Ho E 

OR NN RAEE 

Mota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,     
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Carta de cesión de uso gratuito de bien inmueble 

Sangolquí, 07 de junio de 2016 0000013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, FANNY ELIZABETH VINUEZA ESTRELLA con No. de cédula 170867894-9, 
declaro que cedo de manera gratuita a la Compañía “GALLARDO - BETHEL S.A.,”, 
representada legalmente por la señorita MARÍA BELEN GALLARDO VINUEZA, 

portadora del número de cédula 172118055-0, el uso de mi inmueble para que realice 

su actividad económica 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

1. Copia legible de mi cédula de identidad 
2. Original y copia de la planilla de servicio básico donde consta nombre. 

Atentamente, 

IRE BG AS 

FANNY ELIZABET
H VINUEZA ESTRELLA

 

 


